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1.- OBJETO Y AMBITO DE ACTUACION. 

Realización audiovisual durante los partidos que dispute el C.B. Gran Canaria en el 
pabellón Gran Canaria Arena durante la temporada deportiva 2024/2025. Previsión 
de 27 partidos a disputar: Max. 18 partidos Liga Endesa ACB + Max. 9 partidos 
Competición Europea. 

 

2.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios se concretan en: 

 Servicio Led Time- 

 Servicio de Realización y Kiss Cam. 

 Servicio Led Canastas. 

 Cuantos otros servicios resulten necesarios para una adecuada prestación 
del objeto contrato. 

Será de cuenta de adjudicatario los medios técnicos y humanos necesarios para una 
adecuada ejecución del servicio. 

 

3.- FORMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Se le comunicará el evento a cubrir con una antelación mínima de siete días, así 
como la previsión inicial de horario de cobertura que podrá sufrir variaciones en 
función del desarrollo del evento. El horario definitivo le será comunicado por parte 
del responsable del contrato.  

 

4.- CONTRAPRESTACION PUBLICITARIA. 
El pago de las facturas que se deriven del servicio será objeto de compensación por 
parte del C.B. Gran Canaria con cargo a las contraprestaciones publicitarias, por el 
importe que resulte de aplicar al porcentaje ofertado por el adjudicatario (con un 
mínimo, en todo caso, del 42,56%) sobre facturación (excluidos impuestos) 
devengada con carácter mensual, abonando el C.B. Gran Canaria la diferencia que 
se generase a favor del adjudicatario. 
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